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CAPÍTULO 01.VIII MEDIO AMBIENTE

01.VIII.2.1 
Contaminación acústica

01.VIII.2.1.1
Contaminación acústica en el espacio urbano

01.VIII.2.1.1.1
Los efectos de la contaminación acústica por 
los establecimientos de hostelería

Como ejemplo de las molestias que sufre la ciudadanía por esta cuestión y que tantos y tantos problemas 
genera a los vecinos, mencionamos las quejas tramitadas en distintas poblaciones de Andalucía, pero 
que han adquirido una relevancia especial este año en la ciudad de Sevilla, como consecuencia de la 
extraordinaria presencia en los medios de comunicación de noticias alusivas a este problema y por las 
quejas y denuncias de la ciudadanía, basadas en la contaminación acústica provocada por la concentración 
de personas en determinados establecimientos de hostelería y su entorno. 

Así, la queja 12/6643, que presentó una asociación vecinal de la Plaza del Salvador, en Sevilla, en la que 
solicitaba la adopción, por parte del Ayuntamiento, de un plan específico para la zona y su entorno. La 
Secretaría Técnica de la Policía Local nos envió un informe (que habían trasladado a la Dirección General 
de Medio Ambiente del Ayuntamiento) en el que se incluía, además de todos los establecimientos 
denunciados, una larga lista, siendo así que nada más que en esta zona habían sido denunciados, por 
distintos motivos, 17 locales, siendo por el contrario los cumplidores un total de 9.

Las denuncias afectaban a las siguientes cuestiones: permitir consumo de bebidas fuera de los locales 
autorizados para ello; instalación de veladores, mesas, etc., sin autorización; carecer de licencia de apertura. 
Sobre esta última, que estimamos es una infracción que reviste especial gravedad, había 5 locales.

El informe de la Policía Local exteriorizaba la realización de actividades al margen del derecho por parte 
de numerosos locales de hostelería que parece se hayan acostumbrado a que la respuesta, una y otra 
vez, a sus vulneraciones de la normativa, según hemos podido verificar fehacientemente en numerosos 
expedientes de queja tramitados por esta Institución, es, en la práctica, nula a efectos de impedir, de 
manera responsable y ejemplar, que los derechos de la ciudadanía se vulneren de forma contumaz. Esto 
lo decimos porque en la mayoría de las quejas tramitadas se evidencia que ni en las sanciones se tienen 
en consideración aspectos tales como la reincidencia, ni, por supuesto, terminan por ejecutarse.

Todo ello motivó, como es habitual en estas quejas, que formuláramos al Ayuntamiento un Recordatorio 
de deberes legales del cumplimiento de la normativa contra contaminación acústica, una Recomendación 
sobre mayor presencia de la policía local en la zona para evitar los comportamientos que justificaron la 
actuación del Defensor del Pueblo Andaluz y una Sugerencia para que, previa audiencia de las asociaciones 
o entes que representen a los vecinos de la zona, se valore la conveniencia de aprobar un plan de actuación 
conjunta o unitaria para esta zona, tratando de dar una respuesta uniforme a la diversa problemática 
que lleva años padeciéndose. 

Como respuesta, el Ayuntamiento de Sevilla nos trasladó el informe de la Policía Local en el que valoraba 
especialmente la sugerencia de aprobar un plan de actuación conjunta. Sin embargo, somos conscientes 
de que el problema, a la fecha de cierre de esta queja, estaba lejos de ser resuelto.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/pedimos-m%C3%A1s-vigilancia-y-control-ante-ruidos-de-veladores-y-aparcamientos-irregulares
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En la queja 13/4065, se dirigió a nosotros una residente en la calle Arfe, también de Sevilla, denunciando 
los elevados niveles de ruido que emiten los locales de ocio y hostelería ubicados en dicha calle, tanto 
por su propia actividad y la aglomeración de clientes a sus puertas, como por las, a su juicio, insuficientes 
medidas adoptadas por el Ayuntamiento para disminuir el nivel de contaminación acústica de esta zona. 

El problema de ruido provocado por algunos locales de hostelería de esta calle, que permiten el consumo 
de bebidas en el exterior, y el exceso de ruido en sus instalaciones es ampliamente conocido en Sevilla. 
Hecho éste que llama la atención teniendo en cuenta que, según el Servicio de Proyectos y Obras de la 
Gerencia de Urbanismo del citado Ayuntamiento, en la calle Arfe los únicos establecimientos que tenían 
autorización para veladores eran dos. 

En el escrito de alegaciones, la promotora de la queja nos trasladaba su “indignación” por el hecho de 
que cuando se realiza una inspección, en lugar de llevarse a cabo cualquier fin de semana en los que 
habitualmente esta zona es multitudinariamente visitada y se encuentra a pleno rendimiento de ruidos y 
actividades, se hizo un sábado de finales del mes de junio cuando la actividad de estos locales era mínima 
o incluso alguno estaba cerrado.

Tras solicitar y recibir los informes oportunos, procedimos a su valoración, llegando a la conclusión de 
que la especial complejidad de esta situación, requieren de un conjunto de actuaciones que, en el marco 
de las previsiones normativas, tienda a la reducción progresiva de los niveles sonoros existentes.

De ahí que, a la vista de todo lo expuesto, considerásemos que, sin que quede claro y determinado qué 
acciones adicionales a las que ya tiene puestas en práctica el Ayuntamiento de Sevilla se van a realizar para 
disminuir el ruido existente, evaluando el efecto que pueden tener en la contaminación acústica, no sea 
recomendable otorgar una sola licencia más para la implantación de nuevos establecimientos o ampliación 
de las existentes, si tiene la certeza de que con su actividad va a aumentar, directa o indirectamente, el 
ruido actualmente existente en esta zona.

Es por ello que se formuló a la Alcaldía-Presidencia del Ayuntamiento de Sevilla Recordatorio del deber 
legal de aplicar de manera efectiva todas las medidas previstas en la declaración de zona acústicamente 
saturada (ZAS) que afecte a la calle Arfe, en aras a lograr la progresiva reducción de los niveles sonoros 
existentes en la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Decreto 6/2012, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica de Andalucía.

Así como una serie de Recomendaciones para que se reforzara la inspección, se tuviera en consideración la 
reincidencia de algunos infractores, se llevara a cabo un seguimiento de los expedientes incoados hasta su 
ejecución y, finalmente, para que antes de conceder nuevas licencias o ampliar las ya existentes respecto de 
los establecimientos de la calle Arfe, se valoraran las consecuencias que tendría sobre los niveles de ruido 
soportados en dicha calle, así como sobre la consecución del objetivo de la progresiva reducción del ruido.

En el listado que nos remitió el Ayuntamiento como respuesta a nuestra resolución se nos daba cuenta 
de las actuaciones seguidas durante todo el 2013 y los primeros meses de 2014, por la Gerencia de 
Urbanismo sobre locales de la calle Arfe. 

En dicho informe se decía, a modo de conclusión, que según la base de datos de actuaciones de las 
unidades de Policía Local, durante el año 2013 se habían realizado en el Barrio del Arenal un total de 
1.902 servicios (487 informes por servicios realizados y 605 denuncias por infracción a las ordenanzas), 
formulándose además 2.471 denuncias de tráfico. Asimismo, nos informaban que a fecha 4 de febrero 
de 2014 se habían realizado 55 servicios en el Barrio del Arenal, con 32 informes varios y 23 denuncias 
por infracción a las Ordenanzas. 

Pues bien, la interesada de la queja, después de darle traslado de la resolución formulada y de la respuesta 
que nos remitió el Ayuntamiento, mostró su total frustración, sencillamente porque, pese a tales actuaciones 
y la intervención de esta Institución, el problema continuaba y no había visos de que la situación cambiara. 
Su solución exige diálogo con las partes afectadas pero, también, allí donde el consenso no puede 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/pedimos-el-cumplimiento-de-las-ordenanzas-por-ruidos-en-veladores
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dar respuesta a la reclamación de los derechos de la ciudadanía, que los poderes públicos asuman el 
compromiso, serio, de hacer respetar el Estado de Derecho.

También dentro del comentario que estamos dedicando a la contaminación acústica, podemos citar la 
queja 12/6904, que presentó un grupo de vecinos de un complejo residencial de la ciudad de Córdoba 
por ruidos y otro tipo de molestias y afecciones de carácter ambiental con motivo de la autorización por 
parte del Ayuntamiento de la apertura de una discoteca en un inmueble ubicado a pocos metros del 
citado complejo residencial. La situación creada era insostenible, singularmente los fines de semana. Esta 
actividad había sido legalizada, a pesar de que se decía que:

“La implantación de una discoteca en una zona residencial implica en todo momento alterar negativamente las 
condiciones medioambientales del entorno, tal como queda demostrado en el presente caso en los informes de 
policía local y en las denuncias y alegaciones suscritas por los vecinos.

No obstante lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 14 del Decreto 297/95, de 19 de diciembre, que 
aprueba el Reglamento de Calificación Ambiental, por esta Oficina Técnica se estima que, exclusivamente en lo 
concerniente a las condiciones en el interior del local, dicha Calificación debería ser FAVORABLE, adecuándose 
la actuación a la normativa ambiental en vigor, debiendo adoptarse en todo momento las medidas correctoras 
impuestas en el expediente”.

Con ello, lo que venía a manifestar el técnico era que, aun reconociendo la afección negativa a las 
condiciones ambientales que puede generar esta actividad en el entorno, ello por sí mismo no puede 
impedir el otorgamiento de la correspondiente autorización. Así las cosas, inmediatamente la cuestión 
que se plantea es ¿Cómo es posible que, conociendo de antemano un ayuntamiento que se van a generar 
tales problemas ambientales, e incluso de movilidad, si se solicita autorización para esta actividad, prevea 
en el PGOU su compatibilidad con unos usos residenciales cuándo, además, conoce que las licencias 
son actos regulados y que, por tanto, si el solicitante cumple con los requisitos exigibles no tiene otra 
opción que otorgarla?.

Se trata de un problema extraordinariamente frecuente en nuestras poblaciones y al que no se ha dado 
todavía solución preventiva alguna. En definitiva, si el Ayuntamiento conoce de antemano que la realización 
de una determinada actividad va a generar efectos indirectos en la garantía de derechos constitucionales 
de terceros, lo que debe hacer es buscar una localización idónea para su ubicación. 

Por ello, en este caso, aunque formulamos Recordatorio para que se reforzaran los servicios de inspección 
y los horarios de cierre, era ya muy complicado que el Ayuntamiento fuera capaz de hacer cumplir las 
normas en este lugar, pero dada la situación formulamos Sugerencia para que se estudiara la posibilidad 
de, por vía de planeamiento municipal, establecer en determinadas zonas la prohibición o la limitación 
total de autorización de actividades de esta naturaleza cuando por su localización se sabe ya de antemano 
que van a generar distintos problemas de carácter ambiental. 

Todo ello dentro del marco legal conformado por la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, y restante normativa urbanística y sectorial de aplicación vigente. 

También formulamos Sugerencia para que se valorara, de forma complementaria a la anterior Sugerencia, la 
inclusión en el planeamiento municipal o en las ordenanzas ambientales del concepto jurídico indeterminado 
“de grave afección ambiental” u otro de similar significado, como criterio que, en base a un análisis de los 
efectos de la implantación de un determinado establecimiento de ocio, como pudiera ser una discoteca, 
pueda limitar su autorización en determinadas zonas de la ciudad. 

Se trataría, en este sentido, de contemplar expresamente la posibilidad de denegar una autorización de 
esta naturaleza cuando por las características del proyecto, su localización y el uso residencial del entorno, 
se considerase que la concesión de la misma pudiera conllevar graves afecciones ambientales.

La concurrencia, o no, de ese concepto jurídico indeterminado que habría que concretar, caso por caso, podría 
ser un test que permitiera a los responsables públicos efectuar una valoración acerca de la oportunidad, 
desde el punto de vista del respeto a los derechos constitucionales en juego, sobre cuáles serían en cada 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/pedimos-m%C3%A1ximos-controles-sobre-el-funcionamiento-de-una-discoteca-instalada-en-plena-zona-r
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supuesto los intereses o derechos más relevantes que se debieran proteger lo que permitiría, ponderando 
los mismos tomar la decisión más adecuada.

01.VIII.2.1.1.2
Quejas que tienen su origen en el ruido generado por la 
instalación de aparatos de reproducción de música pregrabada 
o en vivo sin estar autorizados para esta actividad

Son muchas las quejas que generan las emisiones por ruido que proceden, en la mayoría de los casos, 
de aparatos e instalaciones de música y de actuaciones en vivo, donde la responsabilidad civil de quienes 
tienen instalados tales aparatos o permiten estas actuaciones es clarísima en la inmensa mayoría de los 
casos y la legislación es bastante clara sobre los supuestos en los que se puede permitir actividades que 
suponen la emisión de música pregrabada o en vivo.

Así las cosas, es poco entendible que en nuestra Comunidad Autónoma continúen ocurriendo, con 
frecuencia sin consecuencias, hechos como los que motivaron las siguientes quejas:

En la queja 12/2281, la interesada denunciaba los elevados niveles de ruido que generaba un local, 
situado en la planta baja de su edificio, en el caso histórico de Jerez de la Frontera (Cádiz) y sobre el que 
se encuentra su vivienda. En el mismo se habían realizado obras de reforma, instalando una barra de bar, 
cocina, servicios e instalación de equipo musical y televisión, todo ello sin que se hubieran adoptado medidas 
de aislamiento acústico, lo que generaba importantes niveles de ruido que impedían el descanso de los 
habitantes del piso inmediatamente superior, que ocupa la interesada junto con su familia. Asimismo, nos 
decía que el mencionado local funcionaba como bar, sin tener licencia para ello ni medidas de prevención 
de incendios, de ruidos, ni sanidad, y, en ocasiones, como Semana Santa y Navidad, totalmente abierto al 
público en general, ya que el local en cuestión lo gestionaba una hermandad religiosa.

La interesada de la queja 12/3580 denunciaba los elevados niveles de ruido que sufría en su domicilio 
como consecuencia de la actividad de una discoteca con terraza al aire libre situada en la zona de la Isla 
de la Cartuja de Sevilla, que habían denunciado al Ayuntamiento. En concreto, manifestaba que esta 
discoteca desarrollaba la actividad hostelera todos los días de la semana, excepto los lunes, hasta las 7 de 
la madrugada y que por ello sufría molestias por los elevados niveles de ruido que se generaban desde el 
establecimiento. Asimismo, nos decía que según había podido constatar la Línea Verde del Ayuntamiento 
de Sevilla, el establecimiento podría carecer de licencia de actividad válida e incumplir la normativa vigente 
en materia de protección contra la contaminación acústica. Finalmente, nos comunicaba que en sucesivas 
ocasiones había trasladado los hechos descritos al Consistorio, pero éste no había solventado la situación. 

Otro ejemplo es la queja 13/4733, en la que el interesado denunciaba en su escrito de queja que durante 
los meses de verano residía en una urbanización sita en la playa del Sotillo, en el municipio granadino de 
Castell de Ferro. Durante el verano de 2013 el Ayuntamiento había permitido la instalación de un chiringuito 
en la playa, a menos de cinco metros de su urbanización. Al parecer, el citado establecimiento ya había sido 
objeto de denuncias por ruidos presentadas por los vecinos el anterior verano de 2012 sin que constara 
que el Ayuntamiento hubiera tramitado alguna de ellas.

Asimismo, nos comentaba que el chiringuito en cuestión extendía su actividad desde las 9 horas hasta las 
4 horas de la madrugada del día siguiente, todos los días de la semana y que, en concreto, diariamente, a 
partir de las 12 de la noche, desarrollaba sin permiso ni licencia para música, la actividad de pub-discoteca, 
haciendo imposible el descanso en las viviendas del entorno.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/contaminaci%C3%B3n-ac%C3%BAstica-requerimos-medidas-de-control-y-adecuaci%C3%B3n-de-un-local-regentado-por-
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/pedimos-m%C3%A1s-coordinaci%C3%B3n-y-el-cumplimiento-de-las-resoluciones-dictadas-por-ruidos-y-otras-i
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/intervenimos-ante-denuncia-de-contaminaci%C3%B3n-ac%C3%BAstica-en-gualchos
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Cuando este ciudadano llamaba por el problema a esta Institución, llegaba a preguntar ¿qué puedo hacer?, 
lamentablemente y ante tanta impunidad e irresponsabilidad del gobierno local, sólo nos quedaba instarle 
a acudir a los tribunales. 

Conscientes de ello, decidimos iniciar de oficio la queja 14/2491 ante todos los municipios de Andalucía, 
cuya finalidad, como hemos adelantado, era informar y advertir del régimen jurídico de los locales en los 
que se emite música pregrabada o en vivo y de las consecuencias, no sólo administrativas y civiles, sino, 
también, penales que se derivan para quienes, por su acción o con su pasividad, vulneren o toleren que 
se vulnere la legalidad aplicable. 

A partir de ahora, ningún Ayuntamiento de la Comunidad Autónoma que ha recibido esta resolución puede 
ampararse en el desconocimiento del contenido de la normativa aplicable a estos locales para eludir sus 
posibles responsabilidades pues, con independencia de que, en todo caso, la Administración Pública tiene 
que someterse, necesariamente, al principio de legalidad (arts. 1.1, 9.3 y 103.1 de la Constitución) en nuestra 
resolución se les informa exhaustivamente del contenido y alcance de esta normativa.

A modo de resumen, en nuestra resolución comenzábamos recordando que año tras año, de manera 
singular tras la llegada de las estaciones que invitan a salir al exterior en horario de tarde y noche, se viene 
recibiendo en esta Institución un elevado número de quejas denunciando el ruido provocado por equipos 
y aparatos de música instalados en el exterior de establecimientos de hostelería que tienen la calificación 
de “pubs y bares con música”, o que, sin ni siquiera poseer esta calificación, cuentan con tales equipos y 
aparatos y sirven bebidas y comidas en el exterior, donde instalan terrazas con sillas, mesas y/o veladores. 

Recordábamos también que el problema adquiere una especial gravedad, cuando la contaminación acústica 
provocada por estos establecimientos supone una clara vulneración de los derechos constitucionales a un 
medio ambiente adecuado (art. 45 CE), a la protección de la salud (art. 43 CE), e incluso de determinados 
derechos fundamentales como el de la intimidad en el seno del hogar familiar (art. 18 CE). Esta situación 
exige una respuesta clara y contundente por parte de los poderes públicos, de manera especial los 
gobiernos locales por cuanto son los que ostentan las competencias para controlar estas actividades y las 
de protección contra el ruido, a fin de garantizar el disfrute de tales derechos y el derecho al descanso.

Nuestra intervención se centraba exclusivamente en el ruido generado por locales que poseen, de acuerdo 
con el Decreto 78/2002, de 26 de febrero, por el que se aprueba el Nomenclátor y el Catálogo de Espectáculos 
Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
(BOJA 37, de 30 de marzo de 2002), la calificación de “pubs y bares con música” (con música pregrabada de 
fondo cuya emisión, en ningún caso, podrá superar 90 dBA medidos a 1,5 metros del altavoz o altavoces), 
así como aquellos otros locales que sin ni siquiera tener esa calificación, como “restaurantes”, “bares”, 
“cafeterías” y “bares-quiosco”, cuentan con instalaciones que emiten música, ya sea música pregrabada o, 
lo que es aún más grave, celebran actuaciones en vivo. 

En no pocas ocasiones esas instalaciones cuentan con informes técnicos y autorizaciones de los propios 
gobiernos locales otorgadas de manera indebida y que pueden dar lugar a la exigencia de responsabilidad 
administrativa, e incluso penal, de sus responsables. Tal es el caso de la queja 13/5760, tramitada ante el 
Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra (Sevilla) y donde detectamos una autorización para música otorgada 
contra la normativa.

Por ello, creemos que ha llegado el momento, como corresponde en un Estado de Derecho (art. 1.1 CE), 
de que los gobiernos locales y, llegado el caso, la administración autonómica, cumplan y hagan cumplir las 
leyes y reglamentos promulgados para proteger, en términos generales, el derecho a un medio ambiente 
adecuado, así como los demás derechos constitucionales ya mencionados, evitando con ello las lesiones que 
se producen de los mismos con motivo de la contaminación acústica y de la extraordinaria pasividad con la 
que tratan estos asuntos muchos Ayuntamientos y, en definitiva, acabar con una injustificable impunidad.

Decimos que es necesario actuar contundentemente porque el régimen jurídico de los establecimientos 
de hostelería que pueden emitir música en su interior, nunca en el exterior, viene establecido, de manera 
clara y precisa, en el apartado III.2.8.f, pubs y bares con música, del Anexo II, en el que se incluye el Catálogo 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/recordatorio-todos-los-ayuntamientos-de-velar-por-normativa-en-bares-y-pubs-con-musica
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/resolvemos-ante-nueva-demanda-vecinal-por-los-ruidos-de-un-bar-con-m%C3%BAsica-y-veladores
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de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, recogido en el Decreto 78/2002, de 26 de febrero, ya citado, y cuyo tenor literal (según 
corrección de errores publicada en BOJA núm. 58, de 18 de mayo de 2002) es como sigue:

«f) Pubs y bares con música: Establecimientos públicos fijos, independientes o agregados a otros de 
actividad económica distinta que se dedican permanentemente a servir al público bebidas y, en su caso, 
tapas frías o calientes para ser consumidas en el interior del local con música pregrabada de fondo cuya 
emisión, en ningún caso, podrá superar 90 dBA medidos a 1,5 metros del altavoz o altavoces, y sin que en 
dicho establecimiento se pueda realizar ni celebrar baile público. Así pues, estará prohibido a este tipo de 
establecimientos servir comidas y bebidas fuera de sus instalaciones».

Pues bien, la Administración Pública española, cualquiera que sea su configuración territorial o institucional, 
sólo puede hacer aquello para lo que está autorizada, según la conocida doctrina de la “positive Bindung”, 
aceptada y reiterada en innumerables sentencias de nuestro Tribunal Constitucional al haber sido consagrada 
en los arts. 9.3 y 103.1 CE.

De esta forma, únicamente se puede autorizar la emisión de música pregrabada, en los citados establecimientos 
hosteleros y, siempre, en el interior de los locales, con los límites establecidos y, por supuesto, sin que 
generen afección exterior. En ningún caso puede autorizarse la emisión de música en el exterior de estos 
locales, como es frecuente que, de manera claramente ilegal, se haga bajo la excusa de “amenizar” las 
terrazas de estos establecimientos (pubs y bares con música). Tales terrazas y veladores también tienen 
prohibida su instalación en estos locales, que en el Nomenclátor se califican de “pubs y bares con música”, 
pues conforme a la normativa mencionada únicamente se incluye esta posibilidad respecto de otros 
establecimientos de hostelería, tales como restaurantes, autoservicios, cafeterías y bares.

En cuanto a los establecimientos de hostelería, incluidos en el epígrafe III.2.8 del Catálogo, «a) Restaurantes, 
b) Autoservicios; c) Cafeterías, d) Bares, e) Bares-quiosco», no se permite, por no contemplarlo la norma 
-a diferencia de lo que expresamente contempla respecto de los «f) pubs y bares con música»-, la emisión 
de música pregrabada de fondo. 

En conclusión, la distinción es clara y la interpretación pacífica: prohibición absoluta en nuestra Comunidad 
Autónoma de instalación de equipos de música pregrabada, con más razón la celebración de actuaciones 
musicales en vivo, en el exterior de todo establecimiento de hostelería por la afección que genera hacia 
el entorno. Asimismo, prohibición absoluta de instalación de terrazas en los locales con la calificación de 
“pubs y bares con música”. Ello salvo la previsión excepcional del art. 6.5 de la Ley 13/1999, de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía, para actividades recreativas extraordinarias u ocasionales 
en establecimientos no destinados o previstos para albergar dichos eventos.

Los otros supuestos en los que sí se puede contar con instalaciones preparadas para la emisión de música 
pregrabada y/o en vivo, según los casos, nada tienen que ver con los supuestos que estamos tratando aquí, 
dentro de este epígrafe (establecimientos de hostelería), sino con los denominados establecimientos de 
esparcimiento incluidos en el epígrafe III.2.9 del Catálogo, y que incluyen: a) Salas de fiesta, b) Discotecas, 
c) Discotecas de juventud, d) Salones de celebraciones, que, a su vez, tienen sus propias limitaciones, que 
también comentaremos a continuación.

La interpretación que hemos realizado sobre la doble limitación que afecta a la emisión de música en los 
establecimientos catalogados como pubs y bares con música, en el sentido de que no pueden poseer 
terrazas en el exterior y que sólo pueden desarrollar sus actividades en el interior, es la marcada en su 
momento por la Dirección General de Espectáculos Públicos y de Juego, de la entonces Consejería de 
Gobernación y Justicia, que, además, recordaba que tal prohibición se extiende lógicamente a las discotecas, 
tal y como se desprende de la respuesta que en febrero de 2011 dicha Dirección General dio a la consulta 
elevada por una mancomunidad de vecinos sobre la posibilidad de que pubs y bares con música tuvieran 
veladores en terrazas.

Consideramos que, sin perjuicio de la responsabilidad directa del titular de la actividad, la pasividad, las 
disfuncionalidades, la negligencia y, en su caso, la permisividad y/o total inactividad que se hayan podido 
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producir de los responsables municipales ante las graves y reiteradas vulneraciones de la normativa 
reguladora de la contaminación acústica con motivo del ejercicio de actividades hosteleras, es lo que ha 
permitido hasta ahora, la vulneración de diversos derechos constitucionales ya comentados. Insistimos, 
la situación es ya insostenible en un Estado de Derecho. Por tanto, consideramos imprescindible un 
compromiso de tolerancia cero con la ilegal contaminación acústica producida por la emisión de 
música pregrabada o en vivo en estos locales que no están legalmente autorizados para ello. 

La situación es tal, que en distintos lugares de nuestro país los tribunales han comenzado a reconocer 
y exigir responsabilidad penal en los supuestos más flagrantes en los que se evidencia una gravísima 
negligencia para combatir alguna de las situaciones que se generan con motivo de la contaminación 
acústica provocada por tales actividades. 

Tal ha sido, entre otros, el caso de la conocida Sentencia número 1091/2006, de 19 de octubre, del Tribunal 
Supremo (Sala de lo Penal, Sección 1ª), la posterior Sentencia número 77/2007, de 18 de mayo de 2007, 
de la Audiencia Provincial de Badajoz (Sección 1ª), cabe también citar la más reciente Sentencia número 
222/2013, de 10 de mayo de 2013 de la Audiencia Provincial de Cáceres (Sección 2ª) y, finalmente, hay que 
hacer mención también a la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, de 15 de mayo de 2014.

A la vista de todo ello, hemos remitido la resolución a todos los ayuntamientos de Andalucía, formulándoles 
Recordatorio de sus deberes legales para aquellos que están autorizando, o tolerando, el ejercicio ilegal 
de estas actividades. También hemos formulado Recomendación para la adopción de medidas tendentes 
a acabar con esta situación, al mismo tiempo que se les ha informado de las responsabilidades civiles, 
administrativas y, desde luego, penales, en las que pueden incurrir de acuerdo con una, ya, consolidada 
jurisprudencia.

01.VIII.2.1.2
Otros emisores acústicos que generan contaminación

Aunque hemos dedicado un extenso comentario a los efectos de la contaminación acústica provocada 
por el ruido generado por establecimientos de hostelería y su entorno, habida cuenta de que sus efectos 
se sienten, de manera singular e individualizada, en las personas que residen en su vecindad y, de manera 
especial, cuando esta contaminación tiene lugar en horario nocturno, sin embargo, a nivel global, la 
principal fuente generadora de contaminación acústica es el tráfico rodado provocado por vehículos a 
motor. Probablemente en torno al 80 % del ruido que soportamos tiene su origen en estos emisores.

Sin embargo, prácticamente nadie presenta una queja motivada por esta causa, pues parece que tenemos 
asumido que es una consecuencia del desarrollo y, especialmente, del que ha tenido lugar en nuestras 
ciudades. Asimismo, es cierto también que al llegar la noche, salvo en lugares puntuales, el ruido disminuye. 
Se trata de un asunto sobre el que posteriormente volveremos al tratar de la calidad del medio ambiente 
urbano, pero aquí queremos dejar constancia de este hecho.

Ahora bien, hay otros emisores que también provocan las quejas de la ciudadanía y que vamos a comentar 
a continuación, sin que las Administraciones Públicas en general ofrezcan soluciones a quienes se ven 
forzados, por razón de su lugar de residencia, a soportarlos.

Dicho de otro modo, la percepción de los efectos de la calidad de vida, la protección de la salud y la 
vulneración de diferentes derechos constitucionales por esta causa no parece ser percibida por las 
autoridades locales cuando deciden ubicar, o autorizar, actividades en determinados lugares cuando 
reciben denuncias por esta causa. 

Tal fue el caso de las molestias que producen instalaciones y pistas deportivas que han dado lugar a la 
presentación de alguna queja. Podemos citar, como ejemplo, la queja 13/4362 que tramitamos por los 
ruidos y otra serie de molestias que sufre en su domicilio una vecina de Matalascañas (Almonte, Huelva) 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/sugerimos-el-cerramiento-adecuado-de-una-pista-p%C3%BAblica-de-skate
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por la instalación, frente a su domicilio, de una pista de skate, sin cerramiento y que, por tanto, está abierta 
al público durante las veinticuatro horas del día. 

En concreto, la interesada manifestaba que esta pista es habitualmente frecuentada en horas de descanso 
no sólo para desarrollar actividades propias de esta modalidad deportiva y de ocio, sino también para 
albergar botellones hasta altas horas de la madrugada. De esta forma, los vecinos tienen que soportar 
ruidos, por lo que, a su juicio, la única solución a esta problemática sería el vallado o cierre del recinto y 
la regulación de su horario de uso, tal y como había solicitado al Ayuntamiento en un escrito presentado 
en agosto de 2012, que al parecer no había sido respondido.

Ante tales hechos y tras la valoración de la información recibida formulamos al Ayuntamiento de Almonte, 
entre otras, Recomendación para que a la mayor brevedad posible y previos los trámites legales oportunos, 
se adoptaran las pertinentes normas municipales de uso de esta pista de skate, fijando horario de apertura 
y cierre, así como las medidas de vigilancia o inspección que garantizaran su cumplimiento, así como para 
que se hiciera un seguimiento de las medidas que, en su caso, se adoptara a fin de garantizar su plena 
ejecución. También formulamos Sugerencia para que, durante el horario de funcionamiento normal de 
esta pista de skate y con una afluencia de usuarios que pudiera considerarse habitual, se realizara una 
medición acústica para determinar si los ruidos generados por el desarrollo de las actividades para las 
que está destinada genera niveles de contaminación acústica por encima de los límites establecidos y, en 
consecuencia, para determinar si, adicionalmente, sería procedente la adopción de medidas correctoras 
del ruido, todo ello de conformidad con lo establecido en el Decreto 6/2012, de 17 de enero, de Protección 
contra la Contaminación Acústica en Andalucía.

En el supuesto de la queja 13/5714, lo que se denunciaba eran las molestias que padecía la residente 
en el municipio sevillano de La Luisiana, que debido a la construcción de una pista municipal de paddel, 
colindante con su vivienda, venía sufriendo diversas molestias por ruidos, pelotas que caían en la misma, 
etc., agravadas especialmente por que la pista estaba abierta las 24 horas sin vigilancia.

Aunque el Ayuntamiento nos dio cuenta de que había mantenido reuniones con el marido de la reclamante 
para intentar buscar una solución, lo cierto era que el uso de las pistas se realizaba a cualquier hora, por 
lo que, formulamos Recomendación al citado Ayuntamiento significando que la única forma de lograr esta 
coexistencia armoniosa en el ejercicio de dos competencias municipales, la de la promoción del deporte 
y la de lograr un medio ambiente urbano protegido contra la contaminación acústica, era el cerramiento 
de la pista de paddel objeto de la queja y la implantación de unas normas de uso y un horario de apertura 
y cierre.

En este supuesto, el Ayuntamiento de La Luisiana no atendió a nuestra resolución. 

Por el contrario, sí lo hizo el Ayuntamiento gaditano de Barbate en el caso de la queja 14/899, en la que 
acudió a esta Institución una comunidad de propietarios exponiendo que en los locales comerciales 
de los bajos de los edificios, se había instalado un gimnasio, autorizado por la comunidad, siempre que 
adecuara correctamente sus instalaciones. 

El mencionado gimnasio abrió sus instalaciones sin contar con la preceptiva licencia municipal de apertura, 
ni haber adecuado el local (como por ejemplo, insonorizar el mismo, no contaba con vestuarios ni baños, 
etc.). Intentaron requerir a la propiedad del local su arreglo de forma amistosa, pero finalmente tuvieron 
que denunciar la situación al Ayuntamiento de Barbate en mayo de 2013. Tras las actuaciones realizadas, 
el Ayuntamiento nos comunicó que había procedido a clausurar la actividad. 

Otro ejemplo en el que el Ayuntamiento dictó una orden de clausura es el de la queja 13/3241 en la que 
el interesado denunciaba la pasividad, o inactividad, del Ayuntamiento de Cantillana (Sevilla) ante sus 
denuncias por las molestias que venía sufriendo en su domicilio a causa de la instalación de una churrería 
en el patio de la vivienda colindante. 

En esta queja formulamos Recomendación y como respuesta, conocimos que el Ayuntamiento de Cantillana 
había dictado orden de clausura de la churrería ilegal y que la Policía cerró y clausuró dicho establecimiento.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/pedimos-mejor-funcionamiento-de-una-pista-de-p%C3%A1del-para-evitar-molestias
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/pedimos-al-ayuntamiento-que-compruebe-que-se-ha-ejecutado-la-orden-contra-la-instalaci%C3%B3n-de-
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En fin, tramitamos la queja 11/5031 en la que se denunciaba los ruidos de un garaje de autobuses cercano a 
su domicilio. Como respuesta a nuestra Recomendación, el Ayuntamiento de Umbrete (Sevilla) nos dio cuenta 
de una Resolución por la que se instaba a la empresa propietaria de los autobuses cuyo tránsito generaba 
elevados ruidos al paso por la vivienda, a que en el plazo de tres meses se trasladara a otro lugar. Además, 
el Ayuntamiento estaba tramitando el cambio de ubicación de los garajes de autobuses que, instalados en 
un lugar incompatible con el planeamiento, generaban los ruidos que el interesado había denunciado. Con 
ello, entendimos que se había aceptado nuestra resolución y dimos por concluidas nuestras actuaciones.

01.VIII.2.2 
Sanidad y salubridad animal

La queja 13/2246 se tramitó a instancias de un vecino del municipio sevillano de Olivares por su denuncia 
de que su familia llevaba dos años aproximadamente sufriendo grandes molestias por ruidos y malos 
olores provocados por aves y perros que, al parecer en un número considerable, se ubicaban en dos 
viviendas de la citada localidad. Lo había denunciado al Ayuntamiento en varias ocasiones, sin obtener 
ni una sola respuesta, aportando los escritos que había presentado en el Consistorio en septiembre de 
2011 y marzo y junio de 2012.

El Ayuntamiento, en este caso, respondió favorablemente a nuestra Recomendación para que se tramitaran 
expedientes sancionadores toda vez que la explotación no contaba con las autorizaciones previstas en la Ley 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, así como para que se exigiera la documentación acreditativa 
de la inspección de estos animales en el Registro correspondiente de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural conforme a la regulación de la Ley 11/2003, de Protección de los Animales de Andalucía.

Abrimos de oficio la queja 14/341 cuando conocimos, distintos incidentes acontecidos en torno a un 
refugio para animales, propiedad de una asociación protectora de animales y plantas, radicada en el 
municipio sevillano de Bormujos, pero gestionado por una empresa privada. Los animales allí alojados 
presentaban una imagen de desnutrición, falta de higiene y, en general, abandono, impropia de los 
mínimos estándares de bienestar que fijan las leyes protectoras de los animales, inaceptable en una 
sociedad moderna y civilizada de acuerdo con los principios éticos en el tratamiento de los animales. 
Baste recordar que la propia Ley 11/2003, de 24 de noviembre, de Protección de los Animales (LPA) dice, 
en su Exposición de Motivos, que “en las últimas décadas ha proliferado, en las sociedades más civilizadas, 
un sentimiento sin precedentes de protección, respeto y defensa de la naturaleza en general y de los animales en 
particular, convirtiéndose en un asunto de índole cultural que importa al conjunto de la ciudadanía”.

Del informe de la Consejería de Justicia e Interior que recibimos se desprendía que había activado los 
mecanismos administrativos para determinar si, conforme a los hechos objeto de este asunto, era preciso 
ejercitar competencias, en su caso, sancionadoras, contra los titulares de estas instalaciones, por lo que 
dimos por concluidas nuestras actuaciones en el mismo, aunque interesamos de la citada Consejería 
que nos informaran del resultado de sus investigaciones y, en su caso, si finalmente iban a tramitar algún 
expediente sancionador.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/se-cambia-la-ubicaci%C3%B3n-de-un-garaje-de-autobuses-que-molestaba-al-vecindario-por-los-ruidos
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/pedimos-la-intervencion-municipal-ante-las-molestias-vecinos-por-la-cr%C3%ADa-de-gallos-de-combat
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/la-administraci%C3%B3n-interviene-ante-el-abandono-de-animales-por-parte-de-una-asociaci%C3%B3n-0
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01.VIII.2.3 
Vertidos y residuos sólidos

La existencia de diversos puntos incontrolados de vertidos en los municipios andaluces ha provocado que 
la Institución del Defensor del Pueblo Andaluz haya iniciado distintas actuaciones de oficio destinadas 
a que se proceda a la limpieza de estos espacios y se adopten medidas para prevenir que se continúen 
realizando estos comportamientos incívicos.

En este sentido, en 2014, en una línea de actuación que tendrá continuación en los próximos ejercicios, 
hemos abierto con frecuencia quejas de oficio ante la aparición de vertederos incontrolados que dañan 
el medio ambiente al contaminar, según los casos, tanto la riqueza hídrica de nuestras aguas, como el 
suelo, provocando, en otros supuestos, malos olores y riesgo de incendio, etc.

Tal fue el caso de la queja 14/5109, iniciada al tener conocimiento de estos vertidos incontrolados en la 
ladera del Castillo del municipio sevillano de Alcalá de Guadaíra, o en la queja 14/5032, que abrimos al 
tener conocimiento de la existencia de un vertedero ilegal en terrenos aledaños a la barriada hispalense 
de Padre Pío, aunque también afectaba a terrenos del municipio de Alcalá de Guadaíra.

A veces, ese abandono acontece en el propio suelo urbano, tal y como mostraban las noticias que decían 
que diversas calles y espacios públicos del municipio gaditano de La Línea de la Concepción presentaban 
un extraordinario aspecto de abandono y suciedad que sería incompatible con el estándar de limpieza, 
higiene y, en suma, calidad de vida ambiental. 

Ante tales hechos, abrimos de oficio la queja 14/4139, pues según las fotografías publicadas en distintos 
medios y fechas, ponían de manifiesto situaciones insostenibles en términos ambientales, como la gran 
acumulación de basuras sin recoger, deterioro de acerados y calzadas, lagunas de aguas fecales en el 
barrio del Junquillo y el estado de abandono que presentaban diferentes calles de la zona de San Felipe y 
Bulevar, etc., aunque el Ayuntamiento entendía, a tenor del informe recibido, que la ciudad no presentaba 
estado de abandono ni suciedad, salvo momentos y zonas puntuales.

También llama la atención que en un municipio de Almería, como Roquetas de Mar, que posee una entidad 
de población en torno a 90.000 habitantes, que además crece ostensiblemente en el periodo estival, no 
se haya instalado un punto limpio para atender las necesidades de depósito y, en su caso, reciclaje de los 
residuos sólidos que habitualmente la población deposita en estos lugares. Por ello abrimos de oficio la 
queja 14/3586, con objeto de conocer los motivos por los que no se había ejecutado un acuerdo plenario, 
adoptado por unanimidad de todos los grupos políticos, para la implantación de un punto limpio, aunque 
a fecha de cierre de este Informe Anual aún no se había recibido la respuesta.

En fin, también tenemos que dar cuenta de la queja 14/4135, que abrimos de oficio cuando conocimos 
la existencia de diversos puntos incontrolados de vertidos en los que se depositaban residuos de distinta 
naturaleza en el entorno de la ciudad de Jaén, en cuyas inmediaciones –siempre según las noticias a las 
que tuvo acceso esta Institución- se podían observar los escombros, neumáticos o utensilios domésticos, 
unidos a plásticos y envases, en una treintena de vertederos en los que los ciudadanos depositaban sus 
deshechos inorgánicos sin control alguno, aumentando, además, el riesgo de contaminación debida a la 
cercanía de algunos de estos enclaves a cauces naturales. En esta queja, dimos por concluidas nuestras 
actuaciones al considerar que con las medidas anunciadas por el Ayuntamiento se lograría la solución 
del problema, sin perjuicio de que, tal y como proponía, como medida de carácter general y a modo de 
prevención, se diera una mayor publicidad a la existencia del punto limpio en la ciudad.

Por último, nuestra preocupación por esta cuestión nos ha llevado a abrir de oficio la queja 14/2497 
en la que nos hemos dirigido, a través de un sencillo cuestionario, a todos los municipios andaluces de 
más de 2.000 habitantes para conocer en qué situación se encuentra la recogida de aceites domésticos 
usados en Andalucía pues según la previsión contenida en el Decreto 397/2010, de 2 de noviembre, por 
el que se aprobó el Plan Director Territorial de Residuos no Peligrosos de Andalucía 2010-2019, que fijó 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/investigamos-un-vertido-ilegal-de-residuos-en-la-ladera-del-castillo-de-alcal%C3%A1-de-guada%C3%ADra-s
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/investigamos-el-vertedero-ilegal-en-terrenos-aleda%C3%B1os-padre-p%C3%ADo-en-sevilla
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/actuamos-ante-el-deterioro-de-calles-y-espacios-p%C3%BAblicos-en-la-l%C3%ADnea
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/preguntamos-al-ayuntamiento-de-roquetas-porqu%C3%A9-no-tiene-un-punto-limpio
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/el-ayuntamiento-de-ja%C3%A9n-ordena-la-clausura-y-limpieza-de-puntos-incontrolados-de-vertidos-0
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/investigamos-la-recogida-de-aceites-dom%C3%A9sticos-usados-en-andaluc%C3%ADa
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la obligatoriedad de estas instalaciones para todos los municipios de más de 5.000 habitantes en 2015, 
completándose la infraestructura para municipios de más de 2.000 habitantes antes de 2019.

En este apartado también podemos incluir la queja 13/4680, que abrimos de oficio cuando conocimos, 
la existencia de un solar en Jerez de la Frontera (Cádiz) cuyo estado de abandono desde hacía años y 
acumulación de basuras y escombros estaba generando diversos problemas a los vecinos más cercanos. 
En el solar en cuestión, situado en la Plaza de las Cocheras, esquina con calle Florida, se había agravado 
los malos olores de la basura. Esta problemática se trasladó en diversas ocasiones a los responsables 
de Urbanismo del Ayuntamiento, sin que se hubiera adoptado determinación alguna para darle solución, 
dentro de las competencias legales que para ello ostenta el Ayuntamiento.

Por otra parte, parecía que se había dado últimamente en este solar una importante acumulación de 
gatos que hacían sus necesidades en el lugar. Dichos gatos, al parecer, vendrían atraídos por la comida que 
algunas personas les dejaban en el solar, atrayendo cada vez a un número más importante de animales, 
que a su vez atraían a ratas e insectos, coadyuvado esto último además por la basura acumulada.

Por último, también se hacía mención a que la fachada de este solar estaba apuntalada de forma deficiente, 
según la opinión de los vecinos, circunstancia que también parecía que se había puesto en conocimiento 
de los responsables de Urbanismo.

Tras dirigirnos al Ayuntamiento y después de recibir varios informes de éste, dimos por concluidas 
nuestras actuaciones al conocer que se había revisado la zona y se habían adoptado las medidas que 
procedían para garantizar la seguridad de las personas, que era lo que se pretendía con esta actuación 
de oficio. 

01.VIII.2.4 
Vertido de aguas residuales urbanas. Vertido Cero

Una de las grandes líneas de actuación de esta Institución en este ejercicio ha sido el seguimiento del 
objetivo de la Directiva 2000/60/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, 
que establecía el horizonte del año 2015 para conseguir “el buen estado ecológico” de todas las aguas 
europeas, tal y como recuerda la Exposición de Motivos del Acuerdo de 26 de octubre de 2010, del Consejo 
de Gobierno, por el que se declaran de interés de la Comunidad Autónoma de Andalucía determinadas 
obras hidráulicas destinadas al cumplimiento del objetivo de la calidad de las aguas de Andalucía (BOJA 
núm. 219, de 10 de noviembre de 2010). 

Esta Institución, aunque comprende las dificultades de financiación del sector público, no sólo está actuando 
de oficio sino también, admitiendo quejas a instancia de parte por la inejecución de las infraestructuras 
previstas para este fin. Esto por cuanto consideramos muy importante conocer qué está aconteciendo 
y qué previsiones hay respecto del programa de actuaciones inicialmente previsto, a fin de que en el 
año 2014 podamos ultimar el seguimiento y valoración de la situación, dando cuenta al Parlamento de 
Andalucía del resultado de nuestras actuaciones.

Por este motivo, hemos tramitado distintas quejas tanto a instancia de parte como de oficio en este 
ejercicio. Tal fue el caso de la queja 13/1189, en la que el interesado denunciaba que en el municipio 
granadino de Atarfe se podrían estar produciendo vertidos contaminantes por aguas fecales o residuales 
sin depurar, pese a la obligación existente en este sentido impuesta por la normativa comunitaria, estatal 
y autonómica.

Asimismo, nos trasladaba que el Ayuntamiento de Atarfe, junto con otros municipios, mediante acuerdo 
plenario del año 1997 había delegado “las competencias de cualquier índole que la legislación vigente atribuye 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/el-ayuntamiento-de-jerez-interviene-en-un-solar-abandonado-para-garantizar-la-seguridad-de-l
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/adoptar%C3%A1n-medidas-para-agilizar-la-licitaci%C3%B3n-y-adjudicaci%C3%B3n-de-obras-hidr%C3%A1ulicas-en-granada


53INFORME ANUAL 2014 / Separatas Temáticas19. SALUD

al Ayuntamiento en lo relativo a los servicios de abastecimiento de agua, saneamiento y depuración de aguas 
residuales, así como todos los que se integran en el Ciclo Integral del Agua en el Consorcio para el Desarrollo de 
la Vega-Sierra Elvira, que posee carácter de Administración Pública, quien aceptó la delegación y que, desde el 
año 1998, presta los referidos servicios a través de una empresa de capital mixto denominada Aguas Vega Sierra 
Elvira, S.A., la que ostenta la condición de concesionaria del servicio, contemplándose en sus Estatutos (BOJA 34, 
de 28 de julio de 1998) su objeto consistente en el abastecimiento de agua, el saneamiento y la depuración de 
las aguas residuales. La citada concesionaria gestiona el cobro del canon autonómico de depuración, el cual 
queda incorporado en las facturas bimestrales que emite sobre cobro por los servicios de suministro de agua y 
evacuación de saneamiento (y basuras), así como en concepto de vertidos”.

En definitiva, lo que se denunciaba era el incumplimiento, por parte de la actual Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, de las previsiones de ejecución de infraestructuras para que 
este municipio pudiera depurar sus aguas residuales, por lo que le formulamos a la Viceconsejería, 
Recomendación para que se adoptaran las medidas oportunas para su cumplimiento. Como respuesta, nos 
ha remitido informe del que se desprende, a nuestro juicio, que es poco probable que las infraestructuras 
de saneamiento que motivaron la queja, pese a haber sido incluidas dentro del Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 26 de octubre de 2010, por el que se declaró de interés de la Comunidad Autónoma 
la ejecución de una serie de obras hidráulicas, vayan a estar ejecutadas para 2015, fecha marcada por 
la Unión Europea, que era el objetivo de tal inclusión a tenor de la propia Exposición de Motivos del 
Acuerdo que comentamos.

Aunque también es verdad que del informe se desprendía que, al menos, las infraestructuras que afectan 
a vertidos producidos en el municipio granadino de Atarfe, que motivaron esta queja, está previsto 
que se ejecuten en la primera fase de las actuaciones que se van a llevar a cabo asociadas al proyecto 
“Agrupación de Vertidos Norte a la EDAR Los Vados”. Por tanto, esperemos que, al menos a medio plazo, estas 
infraestructuras se ejecuten, aunque lamentamos no poder tener una mayor certeza sobre este asunto.

De acuerdo con todo ello, esperamos, y deseamos, que en todo caso el saneamiento y depuración de 
las aguas residuales en esta zona sea pronto una realidad respecto de éste y de los demás proyectos 
que se mencionaban en el informe, habida cuenta de que poseen entre sí tales proyectos un carácter 
de complementariedad.

Por tanto, creemos que, no obstante las limitaciones presupuestarias, esta problemática debía 
considerarse, desde un punto de vista ambiental, social y legal, prioritaria, al existir y haber asumido 
la Comunidad Autónoma una obligación «ex lege» y así se lo hemos dicho a la Consejería. En todo 
caso, aunque dimos por finalizada nuestras actuaciones, solicitamos que, llegado el momento, se nos 
informara de la adjudicación de la correspondiente obra pública a fin de poder hacer un seguimiento 
de la planificación aprobada.

En el supuesto de la queja 13/4542, la misma se tramitó a instancias del Ayuntamiento de Doña Mencía 
(Córdoba), con motivo de las circunstancias que rodean al funcionamiento de la Estación Depuradora de 
Aguas Residuales (EDAR) de la citada localidad. En este sentido, según el relato de hechos y circunstancias 
que nos llegó con motivo de una moción aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de la localidad, la EDAR 
de Doña Mencía, cuya construcción fue fruto del convenio de colaboración suscrito en junio de 2004 
entre la Consejería de Medio Ambiente y la Diputación Provincial de Córdoba, entró en funcionamiento 
en periodo de pruebas en el mes de julio de 2008, siendo finalmente recepcionada por EGMASA en fecha 
de 31 de marzo de 2009, a partir de la cual comenzó un periodo de garantía de dos años. EGMASA, a 
su vez, la cedió a la Diputación Provincial de Córdoba a través de EMPROACSA, entidad que asumiría su 
explotación y conservación de acuerdo con el convenio suscrito. Pese a su entonces reciente construcción, 
casi desde el principio, la EDAR de Doña Mencía presentó deficiencias en la red de colectores. Además, las 
fuertes lluvias del año 2010 habrían contribuido a deteriorar aún más los colectores en distintos tramos 
y a imposibilitar que las aguas residuales llegaran hasta la estación. 

Después de una larga y compleja tramitación, en la que la Diputación Provincial de Córdoba consideraba 
que la responsabilidad para subsanar estas deficiencias era de la Consejería de Medio Ambiente y 
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Ordenación del Territorio y después de que realizáramos distintas actuaciones, entre la que destacamos 
la Sugerencia que formulamos a ambos organismos, la Consejería nos comunicó que en mayo de 2014 
se había incluido en la programación del año 2014 la redacción de un anteproyecto o estudio básico, por 
importe de 42.720,50 euros, en aras a determinar un nuevo trazado para el futuro colector en sustitución 
del dañado en la EDAR de Doña Mencía. 

Asimismo, también nos informaba la Consejería que con fecha de 24 de marzo de 2014 tuvo lugar una 
reunión entre los técnicos del Ayuntamiento de Doña Mencía y los de la Agencia de Medio Ambiente y 
Agua para definir ese nuevo trazado, por lo que consideramos que el asunto objeto de esta queja, aunque 
en fase inicial, podría encontrarse en vías de solución. 

Especial significación tiene, por la entidad de su planteamiento, la queja 13/2292, en la que el representante 
de un foro ciudadano (en el que estaban representadas 36 asociaciones profesionales, sindicales y de 
varias instituciones y Ayuntamientos), preocupado por la situación de las infraestructuras de saneamiento 
de la Costa del Sol malagueña. 

En una entrevista que mantuvieron los representantes del foro ciudadano con el titular de la Institución 
mostraron su preocupación por las dilaciones que se estaban produciendo en la ejecución de los sistemas 
de depuración, lo que estaba impidiendo que, hasta aquel momento, no se hubiera llevado a cabo el 
Plan de Saneamiento Integral de la Costa del Sol y más, concretamente, que se consiguiera el objetivo de 
“vertido cero” en el litoral ni, probablemente, en 2015.

Respecto de la información que motivó, fundamentalmente, la tramitación de esta queja, sobre el grado 
de ejecución de las infraestructuras a fin de garantizar, para 2015, el “Vertido cero” en el litoral de Málaga, 
nos decían que al haberlas declarado de interés general del Estado, no disponían de información oficial 
al respecto, por lo que no podían informarnos sobre este particular.

En todo caso, considerando esta Institución de gran interés esta información, dimos traslado de estas 
respuestas a la Defensoría del Pueblo de las Cortes Generales con objeto de que solicitara información 
pormenorizada sobre la ejecución de las mencionadas infraestructuras por parte de la Administración 
General del Estado.

Ello por cuanto nos decían en el informe que todas las obras que se refieren a la Costa de Málaga han sido 
declaradas de Interés General del Estado y que esa declaración no se ve afectada por su inclusión en el 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de octubre de 2010, que declaraba determinadas obras de interés 
de la Comunidad Autónoma (que aparece recogida en el BOJA núm. 219, de 10 de noviembre de 2010).

Por tanto, entendimos que en lo que concierne a las infraestructuras objeto de la queja, aunque hay 
algunas obras incluidas en este Acuerdo de 26 de octubre de 2010 situadas en el litoral de Málaga, pese 
a haber sido declaradas de interés de la Comunidad Autónoma, su ejecución correspondería al Estado, 
por lo que trasladamos toda la información a la Defensora del Pueblo de las Cortes Generales. Como 
ya hemos dicho en la introducción de este subcapítulo, a fecha de cierre de este Informe Anual se ha 
recibido la respuesta de la Defensora del Pueblo en el que nos dice que, en virtud del informe recabado del 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente, “se deduce que el Ministerio no permanece pasivo 
ante el problema denunciado, existe interés en conseguir un vertido cero y ahora falta que las Administraciones 
(estatal y autonómica) concreten en el Protocolo de Colaboración, que aún no ha sido suscrito, los plazos y 
actuaciones prioritarias a realizar”.

Finalmente, respecto de las infraestructuras cuya ejecución sí corresponde a la Comunidad Autónoma, 
nos dice que se está llevando a cabo un estudio pormenorizado a fin de priorizar las inversiones en 
función del interés general. Sobre esta reflexión nada tenemos que decir sino esperar, y desear, que, en 
todo caso y aunque parezca muy complicado, nuestra Comunidad Autónoma pueda cumplir el objetivo 
marcado por la reseñada Directiva.

En cualquier caso y a efectos de futuras actuaciones, tratándose de una cuestión de suma trascendencia 
en lo que concierne a la protección y tutela del derecho constitucional y estatutario a un medio ambiente 
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adecuado, por parte de esta Institución y con independencia de la tramitación de estas quejas, continuaremos 
insistiendo en todas aquellas que nos lleguen de las que se desprenda que se han producido, o han tenido 
lugar, dilaciones u otras disfuncionalidades en la ejecución de estas infraestructuras de saneamiento a 
fin de velar por el cumplimiento del objetivo, tantas veces citado en este escrito, de “vertido cero”.

01.VIII.2.5
Contaminación atmosférica

De la misma forma que ocurre con la contaminación acústica, el tráfico rodado de vehículos a motor es el 
principal agente contaminante atmosférico, originado por la combustión, sobre todo de gasoil y gasolina; 
es decir, combustibles fósiles que desprenden distintos tipos de gases que provocan efectos en la salud 
pero, también, otro tipo de consecuencias como el denominado efecto invernadero, provocado por el 
dióxido de carbono. 

En este ejercicio queremos dedicar esta parte del Informe Anual a resaltar la cuestión suscitada en el 
municipio jiennense de Martos y por el que abrimos de oficio la queja 14/3700, aunque posteriormente 
se dirigieron en queja a esta Institución 66 ciudadanos de la misma planteando esta cuestión, cuya 
tramitación agrupamos a la citada queja de oficio.

Esta Institución había tenido conocimiento, a través de las redes sociales y medios de comunicación, que 
existía una gran preocupación en un sector de la población del citado municipio por las emisiones a la 
atmósfera que generaba una empresa orujera, situada en las proximidades. Las fotografías publicadas 
en redes sociales mostraban que, efectivamente, al menos la apariencia era que la mencionada planta 
generaba emisiones de gran entidad que provocaban, incluso, “neblina” en el municipio. Los ciudadanos que 
nos habían enviado sus denuncias y fotografías a nuestro perfil de facebook solicitaban “ayuda para conocer 
el contenido de las emisiones que produce la orujera “...” y que envuelven nuestra ciudad en una nube irrespirable”.

Tras dirigirnos a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, conocimos que su Delegación 
Territorial en Jaén había realizado mediciones de emisiones en esta industria en marzo y abril de 2012, y 
de calidad en aire en el pueblo en marzo y abril de 2013, ambas en plena campaña de procesado del orujo, 
resultando que en la primera de esas mediciones los secaderos no presentaron superaciones de los límites 
establecidos, aunque sí la caldera de vapor, superación ésta que se había eliminado tras la adopción de 
medidas correctoras y de mantenimiento por parte de la empresa a requerimiento de la Consejería.

Respecto de la calidad del aire en el núcleo urbano de Martos, la última campaña de medición, realizada 
por una unidad móvil, fue en febrero y marzo del 2013 y en ella, de acuerdo con el informe emitido, no se 
constató superación de ningún valor límite legislado, aunque no obstante sí que se detectaron valores algo 
elevados de benzo(a)pireno, aunque no se podía afirmar que hubiera superación del valor objetivo ya que 
debía evaluarse durante un año completo.

Además, se desprendía del informe que la responsabilidad de esos niveles de benzo(a)pireno no se podía 
asignar a la orujera, existiendo índices fundados de que podían proceder de las instalaciones domésticas de 
combustión de biomasa para calefacción, aunque no obstante la Delegación Territorial en Jaén iba a iniciar 
una nueva campaña de medición en los días siguientes a enviarnos su informe. Por otro lado, nos decían 
que en lo que corresponde a los posibles riesgos para la salud, era la administración sanitaria la que debía 
pronunciarse, si bien al no superar los límites legales debía entenderse que no existía riesgo, o no era elevado.

Asimismo, según el mencionado informe, la empresa está sometida a autorización ambiental unificada emitida 
el 1 de marzo de 2011, que se encuentra a disposición del público en la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, así como que iban a requerir a la empresa el estudio oftalmométrico especificado 
en la Autorización Ambiental Unificada, aunque los datos metereológicos de estaciones próximas indicaban 
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que eran la ausencia de vientos, situaciones atmosféricas estables o la existencia de inversiones térmicas en 
la atmósfera las que en determinadas épocas del año no favorecían la deseable dispersión de contaminantes 
y que se iba a revisar próximamente las condiciones de emisión de contaminantes que la normativa impone 
a instalaciones como la orujera de Martos, lo cual supondría una reducción importante de las emisiones 
permitidas. Ello no obstante, este proceso aún estaba en fase inicial y, una vez modificada la normativa, 
habría que ver en qué términos y plazos se aplicaba a las instalaciones que ya están en funcionamiento.

Pese a ello y dado que se estaban recibiendo más quejas por estos hechos en esta Institución, nos decidimos 
a interesar un nuevo informe sobre este asunto y se trasladó a la citada Consejería la necesidad de valorar 
otras alternativas de actuación a fin de lograr un nivel de emisiones a la atmósfera que no implicara alerta 
entre la ciudadanía y mantuviera un nivel de calidad mínimo de aire respirable tanto en su composición 
como en lo que respecta a los olores. En este sentido, en su último informe la Consejería nos trasladaba 
que no podían aportarnos el estudio oftalmométrico ni los resultados de la medición atmosférica, ya que 
se estaban realizando en esos momentos.

Por último, también nos hemos dirigido al Ayuntamiento de Martos para hacerle conocedor de las nuevas 
quejas que hemos recibido sobre la persistencia de la situación de las emisiones de la orujera, a fin de que 
por su parte y dentro del marco de competencias legales que tiene encomendadas, se valore la procedencia 
de adoptar cuantas medidas sean oportunas, ante la fábrica y ante la propia Consejería, en pro de la defensa 
y garantía de un medio ambiente y calidad de vida adecuados para la ciudadanía de Martos. A la fecha de 
cierre de este Informe Anual continuamos nuestras actuaciones en esta queja.

01.VIII.2.6
Medio ambiente urbano

Las políticas públicas destinadas a la mejora del medio ambiente urbano tienen un doble objetivo; de un 
lado, en origen, disminuir los efectos nocivos de la acción de los seres humanos sobre el medio ambiente 
a nivel global, pues no existe ninguna duda sobre la incidencia que determinadas actividades, que tienen 
lugar en nuestras poblaciones, tienen en el deterioro del medio ambiente y afectan a la salud de personas, 
animales y plantas, como incidir, según las características de los gases, en el calentamiento global, la 
reducción de la capa de ozono, etc.

De hecho, aunque del funcionamiento de las industrias deriva la emisión de una serie de sustancias 
contaminantes, es en las ciudades donde muy probablemente se generan los mayores porcentajes de 
emisión cuyas sustancias son transportadas por el aire y contaminan todo el territorio. Y qué decir de la 
contaminación lumínica, acústica, de los vertidos sólidos y de los que se producen en el agua. 

Conscientes de ello, con motivo del Informe Especial que hemos presentado al Parlamento de Andalucía 
sobre Seguridad, Accesibilidad y Calidad Ambiental en los Espacios Peatonales de las Ciudades 
Andaluzas, hemos propuesto un cambio del modelo en la forma de concebir nuestras ciudades, sobre 
todo en lo que se refiere a la movilidad pero, también, en otros aspectos.

Pero decimos que la acción para mejorar el medio ambiente tiene también otro objetivo y es la mejora 
de la calidad de vida de nuestras ciudades pues, evidentemente, además de la mejora de nuestra 
salud, la disminución de los efectos contaminantes mencionados hace que nuestras ciudades sean más 
agradables, silenciosas, aptas para los desplazamientos a pie y para el disfrute del espacio físico, ofreciendo 
oportunidades para el deporte, etc.

A la vista de ello, esta Institución ha propuesto una serie de medidas destinadas directamente a la mejora 
de la calidad ambiental en el medio urbano y, entre ellas, podemos destacar las siguientes:

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/content/seguridad-accesibilidad-y-calidad-ambiental-en-los-espacios-urbanos-peatonales-de-las-ciudad
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• En cuanto a la contaminación atmosférica, hemos propuesto que se confeccionen planes para la 
reducción de la emisión de gases de los vehículos motorizados a fin de disminuir el aumento de gases 
de efecto invernadero, así como que se fomente e impulse, de manera real y efectiva, el uso de medios 
de transporte que supongan una clara apuesta por la movilidad sostenible, como son el transporte 
público colectivo (autobús, tranvía, metro, etc.), los desplazamientos a pie y en bicicleta, así como que 
se fomenten otros modelos de transporte como el uso de vehículos compartidos, eléctricos, etc. Ni 
que decir tiene que ello no será posible sin la incorporación de las TIC para monitorizar toda esta 
información.

• Respecto de la contaminación acústica, además de las medidas mencionadas a lo largo de este Informe 
Especial, destinadas a disminuir la contaminación acústica provocada en locales de hostelería, hemos 
sugerido que: 

A. Se aprueben planes efectivos de acción contra el ruido, destinados a disminuir, de manera ostensible, 
sus niveles en aquellos espacios o recorridos en los que el tráfico rodado genera un amplio impacto 
acústico. Asimismo, es muy necesario controlar las emisiones acústicas que están sometiendo a la 
población a un impacto continuo que no debiera soportar, producidas por locales de hostelería y su 
entorno. 

B. Con carácter especial y dirigido a disminuir la emisión de ruidos causados por la movilidad urbana, 
siendo así que también tiene efectos directos en la eliminación de la contaminación atmosférica, creemos 
que es muy necesario que se disminuyan los límites de velocidad en amplias zonas de las ciudades a 
30 Km/h, lo que, a su vez, fomentará que se utilice menos el transporte privado motorizado, y que se 
fomenten los espacios en los que se limite, o prohíba, la circulación del tráfico motorizado sin perjuicio 
de las exigencias que, en su caso, sea necesario crear para servicios públicos, residentes, etc.

C. Se inicien campañas de sensibilización, destinadas a la población, sobre la necesidad de conseguir 
el objetivo de la Unión Europea de reducir, para antes de 2020, en 10 decibelios la contaminación 
acústica producida por el tráfico rodado.

• En el ámbito de la contaminación visual, carece de sentido que se apruebe una normativa 
extraordinariamente restrictiva y controladora a la hora de supervisar intervenciones arquitectónicas 
y, al mismo tiempo, que exista una inexplicable pasividad a la hora de cuidar la calidad ambiental de 
nuestras ciudades cuando se ven gravemente afectadas por este tipo de instalaciones y los gobiernos 
municipales no realizan actuación alguna para impedirlo.

Por ello, formulamos Sugerencia a los ayuntamientos para que, ya sea en las propias normas del 
planeamiento y/o a través de las ordenanzas, según se considere más oportuno, se incluyan normas 
para impedir y suprimir el daño ya causado en el medio ambiente urbano y/o en el patrimonio histórico 
de nuestras ciudades.

En este sentido, no se puede obviar que la Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía, preocupada 
por la contaminación visual existente en nuestro patrimonio, contiene varias normas destinadas a su 
“descontaminación visual”. A la vista de ello, hemos formulado Recordatorio del deber legal de que los 
Ayuntamientos y las empresas privadas observen estos preceptos.

Por último, queremos hacer mención a los déficits democráticos que hemos verificado, que han estado, 
y siguen estando, presentes en la toma de decisiones del modelo de ciudad: la ausencia de la perspectiva 
de género a la hora de afrontar estas políticas y la escasa, casi nula, participación de la ciudadanía en la 
implantación y diseño del modelo de ciudad.

Por ello, hemos propuesto que en el marco jurídico establecido por los arts. 9 y 14 CE; 15, 16, 35, 73, 105.2, 
114 y 208 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y sus normas de desarrollo, singularmente la Ley 
12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, se dicten cuantas 
medidas sean necesarias para garantizar la participación de la mujer y la presencia de la perspectiva de 
género en el planeamiento urbanístico, las estrategias de movilidad y las distintas políticas sectoriales 
que incidan en la configuración de las ciudades.
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Finalmente, en lo que concierne a la participación de la ciudadanía en la implantación y diseño de los 
espacios peatonales, hemos sugerido que, desde los Ayuntamientos, se adopten posiciones reales 
de «open government» destinadas a facilitar la participación y codecisión, que debe descansar, sin 
perjuicio de otras vías de participación, en dos pilares imprescindibles: un escenario de «government 
2.0» que facilite la participación de las redes sociales y un compromiso claro con el «open data», que 
permita poner a disposición de la ciudadanía toda la información que los gobiernos locales posean 
sobre movilidad, itinerarios peatonales, espacios públicos, localización, mobiliario urbano, políticas de 
medio ambiente, etc.

01.VIII.3 
Actuaciones de oficio, Colaboración de las 
Administraciones y Resoluciones
...

• Queja 14/3190, dirigida a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, relativa 
a los depósitos de residuos que han dado lugar a las denominadas balsas de fosfoyesos.

...

CAPÍTULO 01.IX MENORES

01.IX.2.6
Menores con necesidades especiales

En este apartado nos referiremos, en primer lugar, a los menores adolescentes por considerar que la 
casuística de algunos de ellos difiere del resto de los menores objeto de protección. El momento evolutivo 
en el que se encuentran, la cronificación de sus carencias ambientales y afectivas, así como las posibles 
patologías psicológicas encubiertas, constituyen un conjunto de circunstancias que hacen más difícil su 
tratamiento y recuperabilidad. 

En la queja 14/1686 una adolescente nos manifestaba que la relación con sus padres no era buena, que 
no comprendían sus inquietudes y sentimientos, y que las dificultades y conflictos eran constantes. Por 
dicho motivo solicitaba nuestra intervención para lograr su emancipación. 

En respuesta a la adolescente le informamos sobre lo establecido en la legislación civil, pero en cualquier 
caso orientamos la solución de su problema hacia cauces menos traumáticos, especialmente le aconsejamos 
la posibilidad de instar un procedimiento de mediación familiar, el cual viene mostrando resultados muy 
satisfactorios en supuestos de crisis intergeneracional, proporcionando a padres e hijos adolescentes 
cauces para expresar sus respectivas posturas y encontrar soluciones consensuadas.

Respecto de la atención dispensada a un adolescente con trastorno de conducta tramitamos la queja 
13/6696. 

Los padres se mostraban desesperados ante los nulos avances de su hijo en el tratamiento que venía 
recibiendo en la unidad de salud mental infanto juvenil (USMIJ) a la que acudía y es por ello que solicitaron 
que fuese atendido en la USMIJ de otro hospital, siendo desestimada su solicitud. Tras analizar la queja 
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